
CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

MAGAÑA ZEPEDA SANDRA CECILIA

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA

1991      

(Actualizada)
A X

1 10 2018

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. 5486IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 73681 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES
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 D
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O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H. P. 0
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)

PAGOS POR SEPARACIÓN

73681 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES

5486 5486ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

0 0INGRESOS GRAVADOS IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

0 0INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO

3
NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

0 0INGRESOS EXENTOS INGRESOS NO ACUMULABLES
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 ) 0MONTO TOTAL PAGADO
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 73681 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 73681 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 73681 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A
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O

S
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E
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P
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E
S

E
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T
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N
T
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L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. 0 b1.IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

SANCHEZ GODINEZ HECTOR HUGO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 17322

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 143404 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C
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S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E
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O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
143404

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 17322
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
17322

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
C

IÓ
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 143404 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 143404 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 143404 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

RIVERA PEREZ MIRIAM ALEJANDRA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 5486

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 73681 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C
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N
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, 
P

E
N

S
IO
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S
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H
A

B
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E
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 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
73681

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 5486
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
5486

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
C
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 73681 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 73681 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 73681 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

LOPEZ CARDENAS ARNULFO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 5486

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 73681 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
73681

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 5486
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
5486

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 73681 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 73681 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 73681 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

BARAJAS LUPERCIO JOSE ANGEL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 5486

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 73681 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
73681

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 5486
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
5486

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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O
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A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 73681 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 73681 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 73681 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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T
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A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

ALVAREZ ESPINOZA RAFAEL ALEJANDRO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 5486

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 73681 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
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S
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H
A

B
E
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E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
73681

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 5486
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
5486

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 73681 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 73681 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 73681 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MATA BAEZA ROCIO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 5486

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 73681 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
73681

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 5486
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
5486

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O
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 P

A
G

O
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P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 73681 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 73681 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 73681 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

ARIAS LOPEZ GABRIEL 

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 5486

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 73681 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
73681

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 5486
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
5486

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 73681 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 73681 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 73681 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

X

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

ESPINOZA CARDENAS HECTOR MIGUEL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 5486

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 73681 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES
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MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
73681

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 5486
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
5486

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 73681 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 73681 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 73681 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

ESPINOZA VILLA JAIME BERNARDO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

4 7 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 2402 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 36168 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
33766

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
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P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 137

GRATIFICACIÓN ANUAL 472 2265

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 33294 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 2402 Y1.

S1. 36168 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 33766 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

SANCHEZ SALCEDO PAULINA LIZETH

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 24560 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
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H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
24560

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 24560 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 24560 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 24560 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

ESPINOZA DEL TORO LUIS REY

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 24560 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
24560

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 24560 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 24560 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 24560 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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L
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G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

PRECIADO MENDOZA ITZIRI PAULINA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 24560 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
24560

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O
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A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 24560 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 24560 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 24560 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

PLASCENCIA LOPEZ MANUEL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 24560 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
24560

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 24560 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 24560 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 24560 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MONTIEL ZEPEDA JOSE DAVID

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 24560 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
24560

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 24560 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 24560 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 24560 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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S
 D

E
L

 

R
E

P
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E
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E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

TRUJILLO SALCEDO MARCELA YANET

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 24560 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
24560

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 24560 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 24560 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 24560 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

SANCHEZ ESPINOZA ESDGARDO GABRIEL 

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 24560 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
24560

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
C
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 24560 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 24560 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 24560 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

AGUILAR VALLEJO MARISOL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 24560 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
24560

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 24560 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 24560 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 24560 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A
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O

S
 D

E
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R
E

P
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E
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E
N
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T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES
GORV70010986A CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN
GORV700109HJCMNC00

GOMEZ RENTERIA VICTOR MANUEL 

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 24560 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
24560

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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P
O

R
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E
P

A
R

A
C

IÓ
N
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 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 24560 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 24560 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 24560 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)#

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

LOPEZ BARBOSA CARLOS ANDRES

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

7 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 47251

C. 3397 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 287396 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
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O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
283999

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 47251
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
47251

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 3624 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 3624
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 3411 1132

GRATIFICACIÓN ANUAL 5821 2265

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 271143 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 3397 Y1.

S1. 283772 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 280375 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CORONADO VALENCIA SALVADOR

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 8326

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 96264 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
96264

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 8326
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
8326

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 96264 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 96264 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 96264 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

SILVA MARTINEZ LUIS ANGEL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 2252

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 62428 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S
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P

E
N

S
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N
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S
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H
A
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E
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E

S
 D

E
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 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
62428

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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P
O
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A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 62428 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 62428 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 62428 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

ELIZONDO BARRAGAN MARCELA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4815

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 37800 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
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 D
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MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
37800

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
1

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 37800 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 37800 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 37800 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2659

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

DIAZ MENDOZA MAYRA GPE

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 4187

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 2577

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 85427 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
85427

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 6764
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
4187

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 85427 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 85427 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 85427 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

X

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

DIAZ PANTOJA TERESA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 5486

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 73681 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
73681

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 5486
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
5486

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 73681 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 73681 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 73681 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

BUENROSTRO MENDOZA ADELINA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 30600 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES
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MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
30600

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 30600 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 30600 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 30600 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

DIAZ CARDENAS EVERARDO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 21678

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 163799 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
163799

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 21678
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
21678

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 163799 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 163799 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 163799 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

X

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
B

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

RIVERA LOPEZ ERICA MARISOL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 91686 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
91686

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
2

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 91686 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 91686 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 91686 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

SANCHEZ GRANADA SHANTAL ASYADETH

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4529

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 50396 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
50396

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
1

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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S
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A
G

O
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P
O

R
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E
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A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 50396 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0
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R1. 0 Y1.

S1. 50396 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 50396 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 1543

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

LOPEZ CHAVEZ MATILDE

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 9074

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 100937 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
100937

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 9074
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
9074

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 100937 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 100937 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 100937 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GONZALEZ DIAZ MARIA ISABEL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 11521

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 114840 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
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B
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A
C
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N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
114840

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 11521
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
11521

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 114840 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 114840 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 114840 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

DEL TORO GOMEZ DAVID

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 385 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4116

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 54993 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
54608

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 3411
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O

S
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A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
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E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 1815 385

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 52793 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 385 Y1.

S1. 54993 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 54608 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 830

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)#

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GONZALEZ MARTINEZ MARTIN MANUEL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 2 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 1248 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 566

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 14832 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
13584

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 398
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 3192 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 3192
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 603

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 645

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 10392 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 1248 Y1.

S1. 11640 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 10392 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
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E
N

T
A

N
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E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 216

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MEJIA PLASCENCIA RAMON EDUARDO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 3015

C. 499 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 2860

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 77753 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
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A
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 D
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E

T
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O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
77254

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 5875
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
3015

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 1654 499

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 75600 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 499 Y1.

S1. 77753 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 77254 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
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E
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E
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T
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L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

RAMIREZ MAGAÑA JUAN LUIS

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 874

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 10999 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
10999

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
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O
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A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 10999 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 10999 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 10999 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 197

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CHAVEZ CARDENAS AURORA DEL ROSARIO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 2693

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3002

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 75600 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
75600

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 5695
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
2693

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 75600 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 75600 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 75600 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
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N
T
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L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

X

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MATA VILLA ANGELA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 1733

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 2502

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 62183 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
62183

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 4235
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
1733

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 62183 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 62183 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 62183 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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O
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 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MARIN LOPEZ JUAN

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3847

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 56199 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
56199

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 3584
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O

S
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A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 56199 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 56199 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 56199 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 230

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

HIGAREDA DIAZ JUAN RAMON

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3847

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 56199 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
56199

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 3584
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 56199 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 56199 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 56199 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 70
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 230

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GOMEZ DIAZ MARTIN

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3489

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 68687 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
68687

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
2

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 68687 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 68687 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 68687 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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T
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A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

RODRIGUEZ SANDOVAL JORGE OMAR

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 96270 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
96270

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
2

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 96270 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 96270 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 96270 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

SANCHEZ LOPEZ ALFONSO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 2252

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 80030 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
80030

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
2

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 80030 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 80030 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 80030 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

DIAZ DIAZ TANYA MAYELA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 4912

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 68401 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
68401

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 4912
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
4912

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 68401 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 68401 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 68401 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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T
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L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

RAMIREZ MARIN YESICA LISBETH

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3611

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 26638 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
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S
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H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
26638

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1438
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 26638 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 26638 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 26638 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2104

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

BECERRA LOPEZ MAYRA LILIANA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 803

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6576 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6576

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O
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A
G

O
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P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 6576 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 6576 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 6576 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 426

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

VARGAS RENTERIA JAIME

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 2885

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 47138 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
47138

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 2750
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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IÓ
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 47138 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 47138 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 47138 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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T
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L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

VILLA GUILLEN CARMEN PATRICIA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 20400 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
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A
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, 
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E
N

S
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H
A
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E
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 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
20400

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
2

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 20400 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 20400 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 20400 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3778

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

ELIZONDO PANTOJA PATRICIA DEL CARMEN

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3611

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 26612 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
26612

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1436
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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P
O
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E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 26612 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 26612 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 26612 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2106

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES
MACE920925G81 CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN
MACE920925MJCYRD09

MAYA CARDENAS EDIT VANEZA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

11 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 602

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 4165 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
4165

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 4165 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 4165 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 4165 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 368

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

PANTOJA CEDILLO VERONICA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4529

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 50398 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
50398

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 2959
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 50398 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 50398 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 50398 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 1543

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

BAÑUELOS MUÑOZ SUSANA CAROLINA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 56157 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
56157

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
2

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 56157 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 56157 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 56157 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

DIAZ OROZCO ISABEL ALEJANDRA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 500

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 17754 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
17754

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 17754 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 17754 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 17754 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

HERNANDEZ GARCIA CITLALI

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 455

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 2617

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 51487 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
51487

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 3072
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
455

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 51487 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 51487 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 51487 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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R
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P
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E
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E
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T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

AGUILAR OJEDA MA MIREYA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 3465

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3002

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 82698 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
82698

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 6467
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
3465

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 82698 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 82698 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 82698 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GUILLEN PLASCENCIA MARTHA YOHANA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3611

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 28350 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
28350

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1548
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 28350 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 28350 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 28350 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 1994

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

DIAZ PULIDO MARIA DE LA LUZ

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3611

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 25342 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
25342

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1355
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 25342 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 25342 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 25342 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 9
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2187

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

BARAJAS GARCIA ELBA DE LA CRUZ

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3613

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 21421 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
21421

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1104
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O
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A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 21421 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 21421 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 21421 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2440

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

ESPINOZA ESPINOZA RAMONA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 803

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6576 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E
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H
A

B
E

R
E

S
 D

E
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 R
E

T
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O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6576

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 6576 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 6576 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 6576 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 426

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CASTILLO RIVERA ERNESTO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3613

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 20375 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
20375

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
1

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 20375 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0
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R1. 0 Y1.

S1. 20375 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 20375 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2507

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CASTILLO CERVANTES FERNANDO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

7 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 542 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3815

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 20066 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
19524

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O
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P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 53

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 489

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 19524 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 542 Y1.

S1. 20066 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 19524 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2774

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

VERNABE HERNANDEZ ENRIQUE

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 929 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4338

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 53292 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
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H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
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O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
52363

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 3167
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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C
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 2821 929

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 49542 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 929 Y1.

S1. 53292 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 52363 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 1243

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GUTIERREZ LOPEZ MIGUEL AGUSTIN

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 1373

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 2252

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 56570 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
56570

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 3625
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
1373

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 56570 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 56570 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 56570 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

TORRES PANTOJA JUAN JOSE

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 532

C. 251 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3743

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 62802 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES
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MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
62551

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 4275
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
532

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 585 251

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 61966 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 251 Y1.

S1. 62802 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 62551 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MAGAÑA MARTINEZ RAMONA ARACELI

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4818

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 27956 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES
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MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
27956

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1522
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 27956 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 27956 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 27956 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3292

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MARTINEZ ZEPEDA MARIA MARGARITA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4818

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 28561 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
28561

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1561
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 28561 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 28561 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 28561 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
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S
 D

E
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R
E

P
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E
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E
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A

N
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E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3253

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GUTIERREZ RAMIREZ MIGUEL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4818

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 27167 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
27167

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1472
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 27167 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 27167 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 27167 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 3
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3342

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CHAVEZ GUTIERREZ SANTIAGO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4818

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 27167 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
27167

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1472
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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S
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A
G

O
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P
O

R
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E
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A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 27167 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 27167 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 27167 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 21
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3342

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GARCIA SILVA DAVID

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 106

C. 1013 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3767

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 59865 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
58852

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 3873
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
106

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 2728 1013

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 56124 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 1013 Y1.

S1. 59865 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 58852 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 168

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN
MAGR600422MJCYNS07

MAYA GONZALEZ ROSA CELIA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4818

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 25920 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
25920

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1392
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 25920 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 25920 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 25920 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 3
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3422

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

TORRES PANTOJA JOVITA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 7390 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
7390

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 206
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 7390 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 7390 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 7390 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4610

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

DIAZ MAYA MAGALY

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3816

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 14985 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
14985

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 692
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 14985 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 14985 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 14985 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3065

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GARCIA CAZAREZ HECTOR ARNALDO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4818

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 27167 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
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B
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A
C
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E
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S
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 D

E
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 R
E

T
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O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
27167

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1472
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
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P
O

R
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E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 27167 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 27167 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 27167 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3342

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MEJIA HERRERA MIGUEL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4818

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 21172 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
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H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
21172

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1088
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
C
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 21172 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 21172 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 21172 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 19
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3726

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

DIAZ HERRERA EDGAR

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 8327

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 0

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 96270 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
96270

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 8327
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
8327

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 96270 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 96270 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 96270 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

TORREZ MARTINEZ SALVADOR

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3816

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 7880 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
7880

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 238
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 7880 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 7880 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 7880 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3520

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

PANTOJA PRECIADO MIGUEL ANGEL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3615

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 15158 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
15158

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 703
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O

S
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A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
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E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 15158 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 15158 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 15158 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2842

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CHAVEZ DIAZ HECTOR PASCUAL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 912 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4338

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 53258 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
52346

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 3165
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 2804 912

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 49542 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 912 Y1.

S1. 53258 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 52346 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 1243

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GOMEZ GONZALEZ NORA LUCIA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4529

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 50403 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
50403

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 2959
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 50403 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 50403 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 50403 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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T
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L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 1542

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

SALCEDO LOERA JOSE DE JESUS

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 872

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 16200 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
16200

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 16200 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 16200 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 16200 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

PANTOJA HERRERA ALDO ALEJANDRO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 79 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 751

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 19119 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
19040

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 183 79

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 18857 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 79 Y1.

S1. 19119 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 19040 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 0

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MARTINEZ ZEPEDA MARIA DE JESUS

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 1004

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 3944 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
3944

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
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IÓ
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 3944 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 3944 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 3944 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 807

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

VILLA VALLEJO GERARDO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 1003

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 7984 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
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A
C
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, 
P

E
N

S
IO
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H
A

B
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E
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 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
7984

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 7984 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 7984 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 7984 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 547

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

LOPEZ MONREAL JOSE

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3611

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 25342 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
25342

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1355
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
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A
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O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 25342 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 25342 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 25342 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2187

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)#

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

PULIDO HERRERA GRISELDA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 1 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 485 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 376

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 4453 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
3968

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 44
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 1689 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O
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A
G

O
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P
O

R
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E
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A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 1689
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 306

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 179

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 2279 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 485 Y1.

S1. 2764 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 2279 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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T
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E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 6
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 175

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MARTINEZ MARTINEZ ROSA IRENE

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6123 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
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S
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H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6123

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 125
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 6123 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 6123 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 6123 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4691

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GRIMALDO RENTERIA LIONILA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6123 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6123

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 125
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O
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 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 6123 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 6123 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 6123 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4691

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GARCIA BASULTO ISELA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6123 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6123

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 125
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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C
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 6123 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 6123 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 6123 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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 D

E
L

 

R
E

P
R

E
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E
N
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A

N
T
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L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4691

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

LUPIAN PLASCENCIA ANA KAREN

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3615

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 4592 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
4592

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 88
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 4592 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 4592 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 4592 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3518

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

LOPEZ OROZCO VERA LUCIA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3615

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 4592 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
4592

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 88
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O
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A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 4592 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 4592 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 4592 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3518

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

PLASCENCIA LOPEZ ABEL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4815

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 39446 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
39446

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 2258
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 39446 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 39446 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 39446 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 10
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2554

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MORA ACERO MARTHA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6123 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6123

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 125
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 6123 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0
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R1. 0 Y1.

S1. 6123 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 6123 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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E
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L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4691

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GARCIA DIAZ ENEDINA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6123 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6123

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 125
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 6123 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 6123 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 6123 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4691

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

OROZCO PLASCENCIA MA DEL REFUGIO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6123 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6123

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 125
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
C
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 6123 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 6123 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 6123 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4691

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MARTINEZ MARTINEZ IMELDA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6123 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6123

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 125
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 6123 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 6123 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 6123 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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R
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E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4691

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

NUÑEZ TORRES HELIO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3615

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 15300 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
15300

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 713
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
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O
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P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 15300 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 15300 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 15300 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2833

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

PRECIADO GARCIA JUAN RAMON

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3611

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 24777 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
24777

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1319
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 24777 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 24777 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 24777 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 8
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2223

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

BARAJAS GARCIA MARIA DE LOS ANGELES

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6123 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6123

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 125
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 6123 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 6123 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 6123 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A
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O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N
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A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4691

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

SILVA BECERRA REYNALDO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 11236 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
11236

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 452
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
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P
O

R
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E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 11236 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 11236 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 11236 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4364

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

ROMERO ZAMBRANO MARIA ELVA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6123 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C
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, 
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E
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S
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H
A
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 D

E
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E

T
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O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6123

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 125
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 6123 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 6123 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 6123 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4691

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

LOPEZ CARDENAS GUADALUPE

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3615

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 4592 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
4592

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 88
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 4592 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 4592 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 4592 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
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E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3518

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

SANCHEZ DIAZ GUILLERMINA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3615

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 4592 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
4592

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 88
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
2

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O
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A
G
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S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 4592 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 4592 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 4592 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3518

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

AGUILAR GUTIERREZ LUZ MARIA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6123 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C
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E
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, 
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E
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S
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B
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 D

E
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E

T
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O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6123

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
2

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 6123 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 6123 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 6123 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4691

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

PANTOJA VERGARA JOSE DE JESUS

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 11995 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
11995

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
2

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 11995 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 11995 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 11995 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
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E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4315

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GRIMALDO PLASCENCIA CECILIA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

3 5 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 462 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 1004

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 5829 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
5367

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 22

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 440

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 5367 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 462 Y1.

S1. 5829 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 5367 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 715

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

LOPEZ PLASCENCIA LUCIA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

5 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3011

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 15838 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
15838

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
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O
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E
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A
R

A
C
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N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 15838 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 15838 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 15838 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2162

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

TORRES PRECIADO IVAN GUADALUPE

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 803

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6576 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S
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P

E
N

S
IO

N
E

S
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E
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E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6576

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 6576 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 6576 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 6576 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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R
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E
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E
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L
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A
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 426

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MEJIA HERRERA GUILLERMINA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3816

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 15675 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
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H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
15675

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 737
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
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O
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P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 15675 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 15675 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 15675 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3021

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)#

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CAZAREZ MORENO NORMA LETICIA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 1086 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4016

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 13640 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
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 D
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E

T
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O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
12554

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 457
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 1252 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
C
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 1252
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 217

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 869

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 11302 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 1086 Y1.

S1. 12388 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 11302 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3513

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

BARAJAS GARCIA LAURA DEL CARMEN

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 20400 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
20400

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1039
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 20400 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 20400 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 20400 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3778

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CERVANTES MEJIA ANA CECILIA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 9954 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E
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 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
9954

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 370
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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O
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E
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A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 9954 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 9954 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 9954 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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T
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L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4446

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CONTRERAS GUILLEN JOSE DE JESUS

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 15082 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
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H
A

B
E
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E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
15082

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 699
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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C
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 15082 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 15082 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 15082 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4118

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CERVANTES BERNAL ODELINA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4819

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 21429 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
21429

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1105
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 21429 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 21429 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 21429 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3711

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CERVANTES BAUTISTA JOSE DE JESUS

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 20395 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
20395

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1039
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 20395 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 20395 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 20395 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A
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O
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 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3778

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

BARAJAS PANTOJA ANA ROSA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 20400 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
20400

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1039
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
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G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O
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E
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A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 20400 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 20400 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 20400 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3778

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)#

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

ESPINOZA CARDENAS BERNARDO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 9 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 379 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3615

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 6779 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES
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MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
6400

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 75
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 2480 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 ) MONTO TOTAL PAGADO 2480
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 80

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 299

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 3920 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 379 Y1.

S1. 4299 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 3920 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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G
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L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3527

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

BARAJAS VILLA MARIA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 9954 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES
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MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
9954

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 370
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
G
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S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 9954 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 9954 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 9954 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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R
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T
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L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4446

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

TORRES PANTOJA JOSE DE JESUS

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3816

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 10925 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
10925

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 433
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
C
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 10925 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 10925 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 10925 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3325

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MARTINEZ GOMEZ MA DEL SOCORRO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 11995 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
11995

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 501
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 11995 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 11995 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 11995 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4315

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MARTINEZ MA ELENA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 16800 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
16800

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 809
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 16800 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 16800 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 16800 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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E
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A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4008

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GOMEZ AGUILAR JOSE DE JESUS

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 8586 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
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H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
8586

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 283
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 8586 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 8586 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 8586 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4534

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

LOPEZ TEJEDA MIGUEL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 14350 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
14350

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 652
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 14350 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 14350 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 14350 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4165

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CAZAREZ MORENO MAYRA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 13800 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
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H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
13800

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 617
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
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O
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G
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P
O
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E
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A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 13800 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 13800 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 13800 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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T
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L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4200

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CHAVEZ CARDENAS MARCO ANTONIO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3615

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 15158 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
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H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
15158

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 703
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 15158 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 15158 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 15158 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2842

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GOMEZ PEREZ BLANCA EDITH

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3615

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 15300 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
15300

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 713
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O
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A
G

O
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P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 15300 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 15300 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 15300 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2833

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MARTINEZ VELASCO ERICA PATRICIA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4818

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 21243 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
21243

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1093
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 21243 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 21243 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 21243 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3721

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CAZAREZ RODRIGUEZ JOSE MANUEL

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 12518 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N
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S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
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H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
12518

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 534
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O
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A
G

O
S
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R
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A
R

A
C
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N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 12518 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 12518 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 12518 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO
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CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4282

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)#

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MARTINEZ CONTRERAS BENARDINO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3816

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 18190 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
18190

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 767
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 2040 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O

S
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A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 2040
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 16150 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 16150 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 16150 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 2991

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

MARTINEZ ENOE

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 7800 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
7800

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 233
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
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 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 7800 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 7800 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 7800 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 4584

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

X

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

ENCISO DELGADILLO GEMA SALOME

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4818

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 21597 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
21597

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
2

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 21597 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0
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R1. 0 Y1.

S1. 21597 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 21597 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3699

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

X

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
B

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

PICENO MEJIA MARIA GUADALUPE

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3816

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 15675 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
15675

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 737
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T
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O
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G
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P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 15675 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 15675 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 15675 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3021

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

X TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

VALDOVINOS BUENROSTRO ROSA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 4820

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 20400 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
20400

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 1039
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
3

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 20400 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 20400 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 20400 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3778

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

LOPEZ BARAJAS PATRICIA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

1 10 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 3816

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 7880 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
7880

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
1

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 7880 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 7880 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 7880 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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R
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L
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G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 3520

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GRIMALDO CARDENAS HECTOR GERARDO

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 1004

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 5055 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
5055

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 5055 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 5055 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 5055 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 735

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.

ANVERSO 37

.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GARCIA CEJA LAURA ELENA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 1004

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 4125 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
4125

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)
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R

A
C
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 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 4125 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0
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R1. 0 Y1.

S1. 4125 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 4125 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 795

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

GRIMALDO ZEPEDA MARIA DEL CARMEN

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 1004

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 3367 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
3367

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0
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37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 3367 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0
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R1. 0 Y1.

S1. 3367 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 3367 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
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R
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E
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E
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L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 844

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS,
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES)

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA: ESTA CONSTANCIA DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR.

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA:

TARIFA UTILIZADA

PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO: FRACCIÓN I (2) FRACCIÓN II (2)

. . . .

2
TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el SUBSIDIO NO ACREDITABLE
campo R de esta página, más los campos a, más i, más (2007 y anteriores)

IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO
SUELDOS SALARIOS Y EN GENERAL POR LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO

INGRESOS EXENTOS
(Campo V de esta página, más el campo c de la

D. L.

INGRESOS NO ACUMULABLES

(Campo Y de esta página, más el campo g de la página 2)

F. N.

G. O.

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE
(Campo Z de esta página, más los campos h, más j,

más n de la página 2, más los campos U1, más V1 de
la página 3)0

3

Q. V.

R. W.

S. X.

CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN EL PE-
RIODO DE NO HABER PAGO ÚNICO POR JUBILACIO-

NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN (No hacer anotación alguna en Q)

U. Z.

( * )   Es obligatorio registrar estos campos.
( 1 )   Anotará A, B o C, según corresponda al área geográfica que señala la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.
( 2 )   Únicamente para constancias de 2001, conformidad con el Art. Segundo Transitorio, del Decreto por el que se reforma el Art. 80-A de la LISR, publicado en el DOF el 29 de noviembre del 2001.
( 3 )   Deberá utilizar este campo, cuando el patrón haya realizado cálculo anual de ISR y al trabajador le corresponda una proporción distinta a la de los demás trabajadores.
( 4 )   A. Miembros de las sociedades cooperativas de producción, B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles, C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios; D. Actividad
         empresarial (comisionistas), E. Honorarios asimilados a salarios, F. Ingresos en acciones o títulos valor, G. Otros.
( 5 )   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06 Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco,
         15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca, 21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosi, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala,
         30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.
( 6 )   En caso de que el trabajador haya tenido más de un patrón en el ejercicio, deberá señalar el (los) RFC del(los) otros(s) patrón(es).
( 7 )   Aplicable a partir del ejercicio 2005.
( 8 )   Se refiere al Subsidio para el Empleo que corresponda, determinado conforme a la tabla contenida en las disposiciones fiscales.
( 9 )   Tratándose de pagos en parcialidades, número de días del periodo. En caso de pago de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola exhibición número de días comprendidos entre la fecha en 
         que se realizó el pago y el 31 de diciembre del año de que se trate.
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.
MARQUE CON "X" SI EL TRABAJADOR  

ES SINDICALIZADO

SI ES ASIMILADO A SALARIO, SEÑALE LA 

CLAVE CORRESPONDIENTE (4)

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS (5)
14

APLICADA (3)

CALCULADA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (*)

CALCULADA CONFORME A 

DISPOSICIONES VIGENTES 

EN 1991 (*)

ÁREA GEOGRÁFICA                  

DEL SALARIO MÍNIMO ( 1 )
A

SI EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL

DEL EJERCICIO         

QUE DECLARA
X

1991      

(Actualizada)

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADOS A SALARIOS

REGISTRO FEDERAL                   

DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE                                

REGISTRO DE POBLACIÓN

CERVANTES MEJIA MARTHA

37P1A09
MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO

10 12 2018

TOTAL DE LAS APORTACIONES                      

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES

MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE     

FRACCIÓN IV (2)

E. 0 M. IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 0

C. 0 K.
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE    

FRACCIÓN III (2)
página 2, más el campo R1 de la página 3)

B. 0 J. 1004

SUBORDINADO (7) (2008 y posteriores) (8)

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 

VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. 4125 I.

m de la página 2, más el campo S1 de la página 3)

RFC DEL(LOS)          

OTRO(S)                

PATRÓN(ES) (6):

OTROS DATOS INFORMATIVOS

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

DEDUCIBLES PARA TRABAJADORES QUE 

REALIZARÁN SU DECLARACIÓN

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

EFECTUADAS

NÚMERO DE DÍAS ( 9 ) IMPUESTO RETENIDO

SE EXPIDE POR DUPLICADO

INGRESOS ACUMULABLES

T. Y. INGRESOS NO ACUMULABLES

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

, 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 O

 

H
A

B
E

R
E

S
 D

E
L

 R
E

T
IR

O

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA    

EXHIBICIÓN (No deberá hacer anotación alguna en       

R, S y T)

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)
INGRESOS GRAVABLES

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES, 

PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 

PARCIALIDADES (No hacer anotación alguna en Q)

H.
SUBSIDIO ACREDITABLE                                                    

(2007 y anteriores)
P. 0

PAGOS POR SEPARACIÓN

INGRESOS ACUMULABLES                                                         

( A - B - C - D - E )
4125

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

ACUMULABLES
0

ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL 0
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 

EJERCICIO QUE DECLARA (M + N)
0

Original-Trabajador o Asimilado a Salario   Duplicado-Retenedor



2

3

a. e.

b. f.

c. g.

d. h.

4

i. j.

k. m.

l. n.

TÍTULOS VALOR

5

o.

p.

q.

r.

s.

t.

u.

v.

w.

x.

y.

z.

A1.

B1.

C1.

D1.

E1.

F1.

( 1 )   Incluyendo, entre otros, prima de antigüedad e indemnizaciones.
( 2 )   Si el pago por separación es menor al último sueldo mensual ordinario, deberá anotar el pago por separación.
( 3 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.
( 4 )   Si la opción para adquirir acciones o títulos valor se otorgó antes del 1° de enero de 2005, se anotará el valor de mercado que tenían dichas acciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

4.1  INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador)

VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O    

TÍTULOS VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN (4)

INGRESO ACUMULABLE                                                         

(k - l siempre que k sea mayor)

PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE LA       

OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O
IMPUESTO RETENIDO

INGRESOS GRAVADOS 0 IMPUESTO RETENIDO 0

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir ( 3 ))

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS 0 IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0

NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIO                                          

DEL TRABAJADOR
0

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 

SUELDO MENSUAL ORDINARIO

INGRESOS EXENTOS 0 INGRESOS NO ACUMULABLES 0

REVERSO 37

37P2A09
PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación)

O
T

R
O

S
 P

A
G

O
S

  
  
  
  
  
  
  
  

P
O

R
 S

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 (
 1

 ) MONTO TOTAL PAGADO 0
INGRESOS ACUMULABLES                                                   

(Último sueldo mensual ordinario) (2)

CAJA DE AHORRO 0 0

VALES PARA DESPENSA 0 0

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS,                   

DENTALES Y HOSPITALARIOS
0 0

FONDO DE AHORRO 0 0

PRIMA DOMINICAL 0 0

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES                        

EN LAS UTILIDADES (PTU)
0 0

TIEMPO EXTRAORDINARIO 0 0

PRIMA VACACIONAL 0 0

GRATIFICACIÓN ANUAL 0 0

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 0 0

PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 3 ))

GRAVADO EXENTO

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 4125 0

VALES PARA GASOLINA 0 0

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 0 0

VALES PARA RESTAURANTE 0 0

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 0 0

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 0 0

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 0 0

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL                  

TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN
0 0



3

5

G1.

H1.

I1.

J1.

K1.

L1.

M1.

N1.

O1.

P1.

6

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR SUELDOS Y SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 COMPENSADO DURANTE EL EJERCICIO QUE

de la columna "gravado" de la página 3) AMPARA LA CONSTANCIA

SUMA DE INGRESO EXENTO POR SUELDOS Y SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR

SALARIOS (Suma de los campos o de la página 2 al P1 CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE
de la columna "exento" de la página 3) CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ( 5 )

SUMA DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN

( Q1 + R1 ) EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE EL
EJERCICIO (6)

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS
POR SUELDOS, SALARIOS Y EN GENERAL POR LA MONTO TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS POR
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR

CONCEPTO DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN
SOCIAL

IMPUESTO RETENIDO POR OTRO(S) PATRÓN(ES) MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

DURANTE EL EJERCICIO ( 2 ) ENTREGADO EN EFECTIVO AL TRABAJADOR
DURANTE EL EJERCICIO QUE DECLARA ( 7 )

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL PATRÓN
COMPENSARÁ DURANTE EL SIGUIENTE

7

O RAZÓN SOCIAL

POBLACIÓN

 *      Sólo personas fisicas ( 4 )   Aplicable a partir de 2005.
( 1 )   Funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ( 5 )   Se deberá anotar la suma del crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR
         Municipios, así como miembros de las fuerzas armadas.           correspondiente.
( 2 )   Sólo si el patrón que expide la constancia realizó cálculo anual. ( 6 )   Suma de las diferencias que durante el ejercicio se entregaron en efectivo al trabajador con-
( 3 )   No deberá duplicar los conceptos exentos que se resten una sola vez por ejemplo:           forme a las disposiciones fiscales vigentes.
         gratificación anual, prima vacacional, entre otros. ( 7 )   Se refiere a la(s) diferencia(s) por subsidio para el empleo mensual entregada(s) en efectivo

          al trabajador.

AYUDA PARA RENTA 0 0

AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES 0 0

37P3A09
PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo ( 1 )) (Continuación)

GRAVADO EXENTO

VALES PARA ROPA 0 0

ANVERSO 37

R1. 0 Y1.

S1. 4125 Z1.

OTROS INGRESOS POR SALARIOS 0 0

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS

Q1. 4125 X1.

BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS                     

HIJOS
0 0

PAGOS EFECTUADOS POR OTROS            

EMPLEADORES ( 2 ) ( 3 )
0 0

CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR                              

EL PATRÓN
0 0

SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 0 0

DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS 0 0

AYUDA PARA TRANSPORTE 0 0

FIRMA DEL RETENEDOR O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR (EN CASO DE TENERLO) FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 

NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN
MUNICIPIO LA MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO

D
A

T
O

S
 D

E
L

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 

L
E

G
A

L

CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE
BUMA840824MJCNND08

APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE(S)
DIAZ  PANTOJA TERESA 

W1. 0
EJERCICIO O SOLICITARÁ SU DEVOLUCIÓN

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES
MMP 85010112A 

CLAVE ÚNICA DE                    

REGISTRO DE POBLACIÓN *
BUMA840824MJCNND08

U1. IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 0 b1.

V1. c1. 795

T1. 0 a1.
SUBORDINADO RETENIDO ( 4 ) SOCIAL


